
 
             

             

 

RESPUESTAS JURÍDICAS FRENTE A LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO Y DERECHO A LA IGUALDAD DE TRATO 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 

Días 21, 22, 28 y 29 de noviembre de 2013 
Dieciecinueve horas lectivas  

 

 

Primera sesión 
Jueves 21 de noviembre  
9:30 h.- Recogida y entrega de documentación. 
 
9:45 h.- Inauguración de las jornadas.  
  
10:00-11:00 h.-  Conferencia Inaugural.  
Doña Soledad Murillo de la Vega, componente del Comité Antidiscriminación 
de la Mujer de Naciones Unidas CEDAW; coordinadora de la Ley contra la 
Violencia de Género 1/2004; profesora de Sociología de la Universidad de 
Salamanca. 
 
11:15-12:30 h.- Claves para entender la violencia de género. 
 Doña Purificación Rodríguez Suárez, psicóloga experta en violencia de género 
en la Red Regional de Casas de Acogida  “Cruz Roja Española”.      

 
12:30-13:00 h.- Pausa Café. 

13:00-14:15 h. - La orden de protección y otras medidas cautelares civiles 
y penales. 
Doña Sonia Chirinos Rivera, Magistrada del Juzgado de Violencia contra la 
Mujer Nº 2 de Madrid. 
 
16:30-17:30 h.- Mesa. Violencia de género: actuación policial y asistencia 
jurídica.  
Representante de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Don Pelayo Álvarez Busto, abogado 
 
17:45-18:45 h.- El turno de oficio especial de violencia de género: 
aspectos organizativos.  
Doña Beatriz Rodríguez  Zapico, abogada; Diputada Sexta de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Abogados de Oviedo; responsable de la Oficina de 
Turno de Oficio. 



 
             

             

 
  

 
 
19:00-20:15 h.- Los Juzgados de violencia sobre la  mujer y otros 
juzgados con competencia en la materia: competencias civiles y penales. 
Acuerdos y funcionamiento. 
Don Joaquín Delgado Martín, Magistrado de la Sección 29ª de la Audiencia 
Provincial de Madrid.  
 
 
Segunda sesión 
Viernes 22 de noviembre 
 
9:30-11:00 h.- Análisis de los tipos penales de lesiones, amenazas y 
violencia de género.  
Doña Amalia Cortés Cosmes, Fiscal de Violencia de Género de Cáceres. 

 
11:00-11:30 h.- Pausa Café. 
     
11:30-12:30 h.-  La valoración de la prueba. 
 Doña María Ibáñez Solaz, Magistrada de la Sección 7ª de la Audiencia 
Provincial de Valencia. 

 
12:45-14:00 h.- Interpretación y aplicación de los delitos relativos a la 
violencia de género: Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, Tribunal 
Supremo y Audiencia Provincial de Asturias.  
Doña Sandra Mori Blanco, abogada. 
Doña Ana María Pilar Álvarez Rodriguez, Magistrada de la Sección 3ª de la 
Audiencia Provincial de Asturias. 

  
17:00-18:30.- Las otras víctimas.  
Doña Eva Pleguezuelos Puixeu, abogada y socia de la Asociación de Mujeres 
Juristas Themis. Vicepresidenta de la Coordinadora Española para el Lobby 
Europeo de Mujeres  
 
18:45-19:45 h.- Problemática específica de la mujer extranjera víctima de 
violencia de género.  
Doña Ana Taboada Coma, abogada. 
 

 

 

 



 
             

             

 
 

Tercera sesión 
Jueves 28 de noviembre  
17:00-18:00 h.- La jurisprudencia de los tribunales europeos, TEDH y 
TJUE en materia de igualdad y no discriminación. 
Don David Ordoñez Solís, Magistrado del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Nº 4 de Oviedo. 
 
18:15-19:15 h.-  La conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la 
corresponsabilidad: gestión del tiempo, control del stress, inteligencia 
emocional. 
Doña Irene Sánchez Choya, pedagoga. 
 
 
Cuarta sesión 
Viernes 29 noviembre 
 
11:00-12:00 h.-  Igualdad y publicidad.  
Don Alfonso Ceballos Encina, director de producción en NEOZINK Eventos & 
Incentivos 
 
12:15-13:15 h.- Publicidad e información: Autorregulación de los 
colectivos, defensa contra la mala praxis.  
Doña Safira Cantos Salah, abogada; consultora en derecho a la igualdad y 
medios de comunicación; activista defensora de derechos humanos. 
 
 
17:00-18:00 h.- Los planes de igualdad en las empresas y en las 
Administraciones Publicas. Su control y seguimiento. 
Doña Ana Pérez Tórtola, Magistrada del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 9 de Valencia. 
 
18:15-19:15 h.- Marco general del derecho a la igualdad de trato entre 
mujeres y hombres: La transversalidad de los informes de impacto de 
género como mecanismo de control de la actividad reglamentaria.  
Doña Celsa Pico Lorenzo, Magistrada de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo. 
 
19:30 h.- Clausura. 
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